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CONSECUTIVO 25

La Universidad de Cundinamarca Seccional Girardot requiere fortalecer las gestiones
mantenimiento que se ejecutan en su espacio físico, promoviendo condiciones
seguridad, salubridad, comodidad y estética en el cumplimiento de
adelantadas por las áreas académico-administrativas y demás personal que haga uso
sus instalaciones.

En desarrollo de la misión de la Universidad de Cundinamarca, la Seccional Girardot
ocupa por ser una organización social de conocimiento, democrática, autónoma,
formadora, agente de la transmodernidad que incorpora los consensos mundiales de la
humanidad y las buenas prácticas de gobernanza universitaria, cuya calidad se genera
desde los procesos de enseñanza - aprendizaje, investigación e innovación, e interacción
universitaria. Es por ello, que entendiendo que las instalaciones físicas de la Universidad
de Cundinamarca Seccional Girardot son el espacio en el cual se producen diariamente
las actividades de formación integral que hacen parte de los objetivos institucionales de la
UCundinamarca, es menester de esta oficina el hacer conservación de la Infraestructura
el Campus en comento (área académica, área administrativa y zonas verdes), que con
utilidad en función de servir a las acciones de formación, aprovechamiento del tiempo
y de apoyo administrativo que ejecuta la Institución, es pertinente mencionar que
demandan que aquellas áreas ofrezcan condiciones idóneas de utilización, que perm
el cumplimiento de sus objetivos particulares, y de manera correlativa, el alcance de
fines institucionales. Esta labor de conservación se basa fundamentalmente en
mantenimiento preventivo y correctivo que desarrolla el equipo de operarios
mantenimiento, siendo indispensable proporcionar al mismo, los equipos y
requeridos para la consecución de sus actividades.

En este sentido, es prioritario realizar la compra de una máquina para limpieza
najes, toda vez que, se concibe atender de forma segura, oportuna y efectiva,

ltanonamiantos ocurridos en la estructura hidrosanitaria de la Seccional, necesidad q
amerita emprender las acciones conducentes a realizar la adquisición expuesta.

COMPRA DE MÁQUINA PARA LIMPIEZA DE DRENAJES, PARA LA UNIVERSIDAD
CUNDINAMARCA SECCIONALGIRARDOT

CDP N" 241 del 27/11/2019 por valor de $ 4.500.000

Yanet Patricia Rojas, Profesional Universitario II - Recursos Físicos y Servicios Generales

¿Para la ejecución de la presente orden se requiere
la expedición de póliza?

MARQUE CON UNA EQUIS "X"
SI _ NO_



MAQUINA A TAMBOR PARA LIMPIEZA DE DRENAJES
• Capacidad del tambor: cable de 100' (30,5 m) de;W" (10 mm) de diámetro.
• Motor: el motor de 380 W, 230 V gira cable a 165 RPM.
• Peso (máquina solamente): 45 lbs. (20,4 kg).
• Dimensiones: largo de 21" (53 cm) 24" (61 cm) con AVANCE AUTOMÁTICO, alto de 23" (58,5 cm)
de 17" (43,2 cm).
La máquina se entregará con guantes para limpieza de desagües, manual y vídeo de instrucciones.

Unidad

Todos los BIENES que entregará el contratista deberán ser nuevos, de primera calidad y libres de defectos, cumpliendo con las
especificaciones técnicas ofertadas.

Los BIENES deberán tener una garantía mínima de un (01) año por defectos de fabricación o mal funcionamiento de los mismos,
contado a partir de la entrega efectuada por el contratista a la UCundinamarca, previo recibo a satisfacción por parte del
Supervisor del Contrato que resulte del presente proceso de selección.

Reemplazar o restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los elementos que resulten defectuosos o de
mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos por la entidad, sin costo adicional para la entidad.

Será responsabilidad del CONTRATISTA, el conocimiento de las condiciones que existan para el transporte y entrega de los
bienes objeto de la contratación y el reconocimiento del sitio en donde se realizará el suministro. El hecho de que el proponente
no se familiarice debidamente con el detalle y las condiciones bajo los cuales serán realizado el cumplimiento del objeto

no se considerará como argumento válido para justificar incumplimientos a sus obligaciones durante la ejecución del

que contenga como mínimo: Fecha de elaboración; y correo-e;
rerecucion o de entrega; Forma de pago; Valor unitario de los bienes y/o servicios antes de IVA y sin centavos; Valor unitario del IVA y sin

(si aplica); Vr. Total de la oferta, sin centavos (antes y después de IVA); Descripción clara y detallada de los bienes y/o servicios, que
incluya: cantidades, marcas, especificaciones, entregables, entre otros; Descuentos otorgados y/o garantías comerciales (si aplican), y Vallaoferta.~ ___

Oferta o cotización.

i o de Existencia y representación legal o matricula
ntil con una vigencia no superior a un mes. La actividad

't"nmF!rt"''''' debe ser acorde al objeto. La matricula mercantil se
.. nt"n,ntrJ., renovada.

Inscripción en el Banco de Proveedores a través
link

https://www.ucundinamarca.edu.co/index.php/banc
o-de-proveedores

Registro Único Tributario (RUT). La actividad registrada
estar relacionada con el objeto.

de antecedentes disciplinarios de
natural, jurídica y su representante

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral
seguridad social en caso de personas jurídicas por parte
Revisor Fiscal (El revisor fiscal deberá anexar Copia de
Tarjeta profesional y certificado de antecedentes de la J
Central de Contadores) o representante legal
corresponda. Personas naturales certificado que acredite!
vinculación y aportes durante al menos el ultimo mes al sistema

seguridad social en salud y pensiones. Lo anterior deberá
acreditarse en los términos del artículo 50 de la Ley 789

Consulta de 4.1. antecedentes judiciales y 4.2.
antecedentes en el Sistema Registro Nacional de
Medidas Correctivas expedido por la Policía

Copia de la tarjeta profesional y libreta militar (Ley 1861 de
2017, arto42), si aplica.

Certificado de no tener a cargo responsa
fiscal a favor del Estado expedido por la Contra
General de la República. (persona jurídica,
representante legal y persona natural)

Anexo No. 1. Compromiso anticorrupción. Anexo 2 Certificado
compromiso de cumplimiento del sistema de Gestión de I
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
Compromisos de buenas practicas ambientales. Anexo
""u"""uv de Confidencialidad. Anexo 5. Carta de

contratistas, subcontratistas y proveedores. Anexo 6.
rtorizaclón para el tratamiento de datos personales.



Fotocopia de la Cédula de Ciudadania de la
natural o del representante legal de la
jurídica o documento de identificación.

Otros documentos conforme a la naturaleza del proceso:
Fícha técnica con las especificaciones del BIEN o producto.

y en caso de existir más de una cotización por parte de la misma persona,
la más favorable.

Los documentos deberán aportarse el día y hora señalado para la presentación de la cotización. La subsanabilidad para aportar
Itantesdeberá realizarse conforme la Resolución 170 de de 2017 y a más tardar el día de suscripción del contrato, si a ello hubiere lugar.

referente a antecedentes de pública consulta la Universidad podrá realizarlos directamente. La Universidad por motivos de convenlenclal
I..."nf,~ ... ", a la cotización más favorable según el concepto técnico y económico, podrá insistir por única vez, para que en un término
I",,"v;"',, un (1) día los documentos sean aportados mediante correo electrónico, salvo que se trate de la cotización o factores técnicos
leconórnlcos que constituyan factores de escogencia. En caso que no sean aportados los documentos, la cotización no será tenida en

no cumplir con los requisitos del artículo 14 de la Resolución 206 de 2012, así como los de orden legal y complementarios y que
uncian en el acápite de documentos mínimos y en consecuencia la eventual orden contractual no podrá ser suscríta por falta de
isitos ello.

32.1-41.1


